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2.D Estos cupos se conceden únicamente para la recogida de
argazos de los géneros anteriormente citados

3.0 La presente autorización se oto~a condicíonada a 10
d18puesto en el articulo sexto del Reglamento para la recogida
de 81'I'UOS,,:~ de algas de fondo, publicado por Orden m1nis
ter1al del . terio de Comercio de 12 de septiembre de 1967
(<<'8olet1n Oftcia1 del Estado» número 230).

4.0 La Empresa «Sanval, S. A.», queda obligada:
4-1. A no hacer uso de la presente autorización en tanto no

demuestre el certificado de capacidad industrial expedido pOI
la Delegación de Industria de pontevedra poseer las instalacio
nes industriales proyectadas en el poligono industJ:lal de porri
!'io (Vigo). según expediente número 6.860 de la Delegación de
Industria de aquella provincia.

4-2. A presentar en la Dirección General de PeSca Marítima
el certificado de capacidad industrial que se indica en el punto
anterior, en jornadas normales de ocho horas de trabajo. junta
mente con el documento acreditativo de la puesta en marcha
de la fábrica, en un plazo máximo de dos afias, contados a par
tir de la publicación de la presente autorización en el «Boletín
Oficial del Estado».

4-3. A industrializar en su fábrica los cupos de argazos de
los géneros «Oelidium)) y «Liquen» recolectados, no pudiendo ex
portar materia prima o productos comerciales derivados, SUscep
tibIes de un nuevo tratamiento industrial o químico, sin permiso
de la Dirección General de Pesca Maritima.

Esta autorización, que no tiene la consideración de exclusiva,
se otorga solamente para fines industriales y por un plazo de
diez años, contados a partir de la fecha en que le sean expe
didos a la Enlpresa «Sanval. S. A.}), los documentos que se in
dican en el punto 4-1 de esta Orden ministerial, ajustándose
la presente autoI1zación ál Reglamento de. Rei!ogicia de Argazos
y Corte de Algas de Fondo, publicado por orden ministerial del
Ministerio de Comercio de 12 de septiembre de 1967 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 23i}), que reg-ula con carácter general
esta clase de autorizaciones.

Lo que comunic(:l a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
MadrId, 18 de marzo de 1969.-P. D .. el Subsecretario de la

Martna Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca Marítima.

Nueva autorización

Gijón "........ Gijón (capital)

V· IBayona ..
110 .. Cangas ..

el capítulo nI del Decreto 2619/1966, sobre e-,cpropiaclón fOl'·
zosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación ProVincial del Ministerio de Industria vis-
tos los i~ormes de los Organismos que han intervenido én la
tramitaclOD del expediente, ha resuelto:

1.0 Autorizar a «Electra de Burgos, S. A.», la instalación ele
las siguiente. Une.. eléctricas, a 13,2 KV., en un solo clrcUlto
ut1l1Zando postes ele hormigón, y de los centros de transform.....
c1ón que se mencionan:

PI1m.ero.-Unea general Mlranda...Pancorbo. Lo ....itud 14.266metros. .

8egundo.-Linea general Pa.noor~Altable. Longltud, 3.622
metroS.

Tercero.-Derivación a Orón desde la línea Miranda-Pan~

corbo al centro de transformación instalado en Orón. Longitud
498 metros.

Cuerto.-Derivacíón al Convento de Bujedo desde la linea
Miranda-Pancorbo al centro de transformación instalado en
dicho Convento. Longitud, 1.699 metros.

Qulnto.-Derivaciones de PancOl'bo. De la línea Mirand~
Pancorbo: Alimentación del centro de tranSformación denomi
nado «Ayuntamiento»; longitud, 303 metros.-Allmentación del
centro de transformación denominado «Iglesia»: longitud, 74
metros.-Alimentación del centro de transformación denomina·
do «Escuelas»; longitud, 409 metros.

De la lfl!ea PancorbOo-Altable: Alimentación del centro de
transformaCIón denominado «Carretera de Madritb>: longitud
423 metros.

Sexto.-Nuevos centros de tranSformación'
En Bujedo (Convento), de 100 KVA. .
En Pancorbo (Ayunt,amJento), de 100 KVA.
En Pancorbo (Iglesia', de 100 IrNA.
En Pa.ncorbo (Escuelas). de 100 KVA.
En Pancorbo (Carretera de Madrid) de 50 KVA
En Altable, de 50 KVA. • .

2.1) Declarar en concreto la utilidad pública de la iristll1a
ción eléctrica que se autoriza a los efectos sefl.alad.os en la leY
10/1966, sobre Expropiaciones Forzosas y Sane1bnes en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apUnción de
20 de octubre de 1966. '

Para el desarrollo y ejecución de ·la instalación el titular
de la misma deberá segUir los trámites sefialados en el capitu~
lo IV del Decreto 2617/1966.

d
BU<IOS, 26 de marzo de 1969.-El Dele¡ado provincial Eduar-

o Ramos Carpio.-2.991..c. • .

MINISTERIO DE COMERCIO

Provincia
Maritima

Distritos
Marítimos

I
«GeUdlum» «Liquen»

- -
Tons. Tons.

60 -
- 75
- 10

ORDEN de 18 de marzo de 1969 sobre autorUa·
C'fón a la Empresa «8anval, S. A.Jt,' para la. reCO
gIda de arfJa20s de 108 géneros «Chlft'ltum» 'JI «Li
quem).

nmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia
de la Empresa «Sanval, S. A.» soli.cttando la autorlZación con
dicional para ·la recogida. de argazos de los géneros «Oelidium'll
'!f «Liquen», para su industrialización en los Distr1,tos Marítimos:
Interesados:

1.0 Este Ministerio, oído el Consejo Ordenador de Transpor-.
tes Maritlmos y Pesca Marítima, y 8 propuesta de la DiI'ecc1ón
General de Pesca Marítima, ha tenido a bien aececler a 10
sollcitado, otorgando a la Empresa «S&nval, S. A», con carácter
condicional los aumentos de cupos anuales y nueva autorización
en los Distritos Marittm08 siguientes:

I «Gel1~

dlum» Aum<mto Total au·

Prov1nela. Distritos
de eupo torlzado

Marlttma Marítimos CUpo auto- - -
rizado d,

argazos; Tono Tona.
-

Tons.

GIjón .••..•.... Lastres ........... 00 200 260
Uanes ............ 00 226 2M

ORDEN de 18 de marzo de 1969 sobre autorizactón
a la Empresa CEAMSA para la recogida de argazos
del género «IAque1/.)}.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instruídos a instancia de
la Empresa «Compafiía Espafiola de Algas Marinas, Sociedad
Anónima (CEAMSAh), solicitando autorización para la reca-
gida de argazos del género «Liquen», para su industrializaci.ón en
los Distritos Marítimos interesados,

Este ::M1n1sterio, oido el Consejo Ordenador de Transportes
Maritimos y Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a 10 so
licitado, otorgando a la Empresa G"EAMSA. con carácter con~
dicional como atU1l€nto de cupo y comó nueva autorización,
los cupos anuales en los Distritos Marítimos siguientes:

I
I I

«Ll.quem)

IAumento Tot.'11
de auto·

Provincia Dístrltos Cupo au- cupo I rizado
Ma1'it1ma Marltlmos torizndo - -

d.e argazos Tons. Tona
: -

Tons.

Villagarcia ..... El Grabe ... 10 10
I

20

El Ferrol del ViverO ., ...... 35 30 I 65
Caudlllo Ribadeo ...... ro 20 60

VlíIo
Bueu ' .......... 10 10 20.. ,............. Túy .. .......... 150 135 283
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4.0
. Lá exportación precederá a la importación, debiendo

ha.cerse constat en toda la documentación necesaria para el
d,es(>acho que la firma interesada se acoge al régimen de repó-
sIcion otorgado por la presente Orden. .

Los paises de origen de la mercancia a lmportar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafiá maÍltiene rela
ci0!:les comer:ciales normales. Los paises de destino de las eXpqi'
tacIones seran aquellos cuya moneda de pago sea convertible
pudié11do 1.90 Dirección General de Comercio Exterior, cuando ló
estin1é opOrtuno, autorizar exportaciones a los demás paises va
lederas para obtener reposición con franquicia.

5.0 Las operaciones c1e Importación y exportlMftonque se
pretendan realiZar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a StIS términos, serán sometidas a la Dirección General de ÓJ
mercio Exterior a los efectos, que a la misma competen.

6.0 I:.á Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera-
ciones. '

7,0 Para obtener la licencia deimpottaeión con frilJíqUlQÍá,
el beneficiario justqicará,. meloUl!Jlte la o¡;>ortuna certificaCión,
que se han exportado las mercancfas córrespondientes a la t~
posición pedida.

8..0. Lá Dirección General de Política Arancelaria podrá dio- .
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolVi-
miento de la presente concesión. _

Lo que éODltmico a V. l. para Su conocimiento y efectos.
Dios tp,atde á V..1. muchos afios.
M4tkIA. 3 deal;lril de 1969.4. D., el SubSOOtétario de co-

mercio, JOM J. de YSá.si~YsasmeÍldi '

Ilmo. Sr. D1iéctor geMtal de Política Arancelaria.

OlUJE1'lde 3 de atn'a de 1969 por la que se crm
eMe a cGtliUigán Española, S. AJ,' elré9tmen U
repOSición .COn franquicia. arancetafilt pqra' lá ..tm-

PóftáCión de. AB.S." resina aéetálic4. WelHn~.te..~.~ptQpileno por exportaeioftes previ4ml!ftt~ 't'.
de, Skimmer, manguitos 1] cestas de fJlá$tiOO P<tt4
fatrás' piscina. , .

Ilm0' Sr,: Cumplidos los trámites. reglamentarios ~ el expe- .',
dien~ ptotlI<WidQ Por la Empresá (CtilljgáIl EspQñóla.. s. A.J de '
Bátcelmía,wlicitand6 la lI:n.Portae1ón oon. f ranquiciáaranllelk1a
d~ Al3S (coj>ólun~Ó áéfilÓ'-butadieM-estlteno), remaMetá1léf. >

«Déllin) (pólióX:f41etilenó), polipt~ileho cOIlió r~ón por
~aci6/:1espreV1amente realizadas. de 8kinllIler. manguitos
y cestas de pláStico PáI'á .filtros PiSclJia,

Este MinlStétiO,COliformánd?se a lo inforIiiado ypco~stO'
por la Dirección General de Política AráncellU'ia; ha resuelto:

1.0 se. concede a la firma «CUlliftán Espafiola, S. A.•, Con
dólnlcllió eÍl BatCélona, Tráveoora de Gracia; 220, la lmpórtsr
ciótl CóD. 1liUJ.quicta árahcelaria de ABS (COPOUmero acrlla-btIta>
diého--e5tiretlo), resina acetáfica d>elrin) (polioxtmetileno)•.~
lipropUétto, .eótIlo' reposiciÓli .de las cantidades -de esta D14teHÁ
ptllM 'ernpléádl\¡j en la fabriCACión de Sklmmer, má.nguitG§ '1
cestas de plástiÓQ para filt,ros piscina,

2.0 A éfMtos cOntables -se establece que:
Por cáqa cieri. ldl~os. de cada una dé lasj1!atet'iaá Pr1"

mAs meñóiODAdas cofiténlda;¡. en los pt-Odútítds ~ós, ~
drán importarse con franqUiCia iltaílCélatiá eIeh 1d16grltDidS de
la misma materia. .

li:l béfIéfici9Jl1o estará obligado a declarar en la documenta.
ci6t1 ,de desPaCho de' eXpOrtación la cantidad. de oada una ,de
laS nil\tétias ,OOUténi(ias en los prodUctos ~rtados. al óbjé,tó
de9Ué en lA eettificación que exPida la Adli,ana corr~ditIl~
y tráS lll$ eotitPrOba.ciones que estlme pertinentes se esPeclfii'{llé
la cantidad exportada de cada materia prlma. .

No existen IIlermas ni subproductos.
3.b Sé ototgá .esta conéeS!ón Pór 1.)11 petiodó dé e1tIeo íIdios

'a... p.llftlt. de .la. pübtlcMión d.e esta Otdetl en el··«Bó.'·1étíIl Otiéiat
dél E§tadOlf. tas exPorlaCiooes que lIllYall efeetüittió deSdé !1
25 de' noViembre dé '1968, .haSta la 1edil!. ante$ ifidicadá, ttüft.:.
bién dar.án.der.. eclIo a. r.epOSi.·cI6n.. Sl. reúnen. IÓS r.éil,WSi.W/j ~
vistos en: 1á 1iotnil!. 12 de las contétildasen la útdcli iIl.iIii.sta1al
de ja. !'r~dencia. del Gobi$'tlo de 15 denilU'ZO i:te 1963.

te'f~ ~:~fatse~=~~=tr~~~rJo~~ ,
zará a C!Jt;ltAtll{! 1\. lJartit M líi. fecha de la. pUblIcaeiÓlí dé~
conoo.Si6n, .et\ el cBóJetfn tlficial del EStadOlt ¡mt'a 1M elq)Ofta~
ciones a las que se refiete elpáftafo an~ior.

4.0 La éxpórtaelón pre<*<!erá a lalniportáclón, debiéfitló J1a.
cerse constar éhtodala doctll1ientaclórl ~Wil\ varA Q tk!&o
paého que ta finn.a intetesada se aco(te al régimén de tépOS1c1ófl
otorgado por la presente orden.

Los países de origen de la métcancla a lmportar con fraqWela
serán .todos aquellos con los que Espafia mantiélle relaéiones
cornei'éláles ílormáles. Los países de destltio de las eíq)órtacI~
seráll ., aquellos cuya moneda. de pago sea convertible, pudiendo
la Ditécclófi Géfieral de C®1ercio Exterior. cuando lo estune
oporttino, autorizar exportaeionC$ a los demás países valederas
par¡\ obWner reposición con franquicia.
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Distritos Maritlmos

1'lueva autotizaCión

Sangenjo ..
vigo (capital) , ..
cangas ..................

~
:J:'i'ov!Iicla
J,látitlmS

,-:--
cia santa Eugenia de Riveira ......vUiagar ......

OIWEN de 3 de abril de 1969 por la qué le ~'
cede á Arturll)1mat llxíñez el ~gtm~ derepQsi
ción con franquicia arancelaria ala fmP-Ort4CiQnfk'
pie/es, él'UfJ01U!$ suela 1] planéhas jintétMáS para
palmillas por exportaciones de calzado de señora
previamente realteadas.

JJttio. Sto :Cl\Il1pUdos los trámftesreglamentario¡¡. él,l eÍ~
diente promovido por la EmpresacArturó AIhát. fPMez». Soli
citando la importación con frll,tlQuicil\l\Tanoolaiia QépieleS,
crupones suela. y planciIáS $intéticá.sPl1rapa1miUas, CdfuQ repo-
:~:a,por exportacioneS. previamente realiZadas,. dé. Zá¡)ll.tQS de

. Esté~~rio. oontOl1Ilán~ a l01nf~~ado j pr~
por la Dll'eccIón General de Política AtanCéláHa, há resuelto:

1.0 Se concedé a la flrtíla tAftuto Aülí\t íbMéZj ~ dOíni
c~o l!11 General M~dó,7'Elda <Alicante), la ÚilJ;lOí'ta#6tl
con franquicia arancelaria de pieles de vactfIiQ cilrtldií,S en boJt
AAlfó,Il!;IaI'0les, pie~ de serpien~ .~urtidas ytérnitñaaas y pié-
~C.l\ftidasen..táfUete, Pie1éS.,. e.m.tidas p.~a f..(órt.'.Os,.... . es.. $tie-.
~a PÍSós-y pllUlcha!¡ sintétÍ/lllSPl\Ta fla1th111&s; .féPOSi-

~r6ñb' de las cantidades de'ésta ínateria flf'lñ'ía effi.p as en "la
a ricación de calzado desefiOl'a.. '
,~o A. efectos contables se establécé que:

tarse~r eádá éien patés dé zapatoS é~os. podi'áfi ln1por~

rOlQ)w'Ciento ólticuentllo pieS cuádrados de pieles Úmcealf:cha-
, l1ete y de serpiente). . , .
bj Cielito ochéfitá pies cuadrados de pieles para forrOS.
c Veln~ kilogramos deerupones suela, flato. PisOS• .•

85 d) timCU3tiO plancnas sintétlcáS pata palmillas (de 130 por
cet¡. ; etros).

.. ~D,'tt(j de éstas óáI1tidadeS Se eohsidenfu subptoductas apra
~lbles: el 12 por lOO, paí'a las Pieles. nobleS; ellO por...l..OO,
lá..~. "'1 as pieles para forros y erupones suela, y el 8 por lOO, p.ata
..." .. anehas sintétiCll5.
9,3.0

Se otorga esta concesión PO!; un. petl0d0.de. cinco l\ÍIos
dJa~:e la publicación de esta Orden en e.ltB0letifi O!~cla).
22 de Ol). Las. e.XPD..rta.ciO.ne.s que. hayan el.e.ctl,t.M,- o cj~ él
dáfáh marzo de 1969,. hasta la feOha antes indicada, tatl1hién
en derecho a reposición si reÚÍ1en los req1lisit<lS. prev1St9sPtJttnorra 12 de las contenidas en: la orden ID.iillstérial de la

La,genc a del Gobierno cíe 15 de marZO de 1963. ..
te a la~hrtacionesdeberán solicitarse deD;tro déll\ÍIo Siguien~
menz ec a de las exportaelones respectIvas. E$ pl~o ca
esta c~: ~ontarse a partir de la fecha de la puolicación de
taeionesce 1n en el «Boletlti Oficial del Estado», pata laS expor-

a as (¡\le se refiere el párrafo anterior. "

EstoS cupos se conceden únicamente para la recogida de

argaz05.E;¡h féSjl. CEAMSA quOOa obligada:
. .~.. tridJná1itar en su fábtiCá los cupos. dé argáZO~ del género
~ fliéblectl1dOS, no pudiendo exportar máténa prima o

fif&lfíetós EQn1étciales dertvádos, suscePtibles de nuevo trata
~ebto lIldYstri111 o químico, slti :Permiso de. la ];)ireceión qen~ral

d
pesca Marítima. Los c~s. correspondientes a l~ Distntos

e. .. oS dé El Gl'()be, VIVero, Ribadeo, Bueu 1 Túy, se cou
MátitóflzMos PÓÍ' diez Mios, i!. pattir d,él día 17 deabrll

r ·111, IeeM e:t1 que se publiCó lá antetidt auwrizáelón, Orden
~':tillStl!nal dé .30 de marzo de 1968 (<<:Boletín Oficial del Esta-
.. lidi ft'fitfieró 93) . . ..

• 'Erlii:tll!.nto á la nuel'a autoriZación, que no tiene la.~de
'rlCl~ dé exclusiva, se Qtorgaúnicamente para fi!leslMustrla
))éSpO~ un plazo de diez afíQs, contados ~ partir ºe~ pUbncaéi~n
'4,$tá diSposición, en el IDoleth1Oficlal del~o~"ajusttÜ1-
'a*~f1 todo lo de1nás a lo diSPuesto en la Orden ;;JB!nls~tlal
'dél)Cl1isterio de comercio de 12 de septiembre de hto~ (eBole- .

(tliF011cilil dél EstadO). nlÍJIÍero 230), que regula con carácter
:;1.~lfrát éStil. élMé de -autoriZaCiófiés.. .
¡,TLo que comun1co a vv.n. para .8Íl cotlocillíiento y electoS.
·:';"IJiOS guarde a VV..lL muchos años.,. . ..•.
:'." ~adrid, 16 de marzo 4e 1ll69'-P, D., el 8uóSectetíttid de la
~/MaHna Mercante, Leópóldo BOadó.

lJmqs. Sres.. SUbsectét!íXio .dé la Martilá Méfeafité y J)Ü'ééWt'
. lenernl de Péma MafitifiIa.


